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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS Y 

CONOCIMIENTO 

San Joaquín – Santander 

 

 

San Joaquín, Santander, cuatro de febrero de dos mil veintiuno  
 

Téngase para todos los efectos legales y procesales, en la providencia emitida el día de 
ayer en la ejecución de alimentos de LAURA MARIA RODRIGUEZ ESTUPIÑAN, contra 
EDUARDO MANRIQUE GARCIA, en las citas en las que se incurrió en falencia, como 
fechas correctas las siguientes:  
 
Del correo electrónico en ella señalado como 24 de abril de 2020, la que en efecto 
corresponde, como es 20 de abril de 2020. 
 
Del correo electrónico indicado como de 20 de enero de 2020, la que indica realmente este, 
20 de enero de 2021. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
(Firmado electrónicamente como aparece) 

ERIKA TATIANA FLOREZ OSORIO  
JUEZ  
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ERIKA TATIANA FLOREZ OSORIO  

JUEZ MUNICIPAL 
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